
Ord. 2021-00192 

 
Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinticuatro (24) mayo de 2022, al Despacho de la 

señora Juez, el proceso de la referencia con la contestación de la demandada.  

 

La secretaria, 

 
CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

 
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se reconoce personería jurídica para 

actuar a la doctora SANDRA PATRICIA RAMIREZ ALZATE, abogada   en   ejercicio, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.707.169 y portadora de la tarjeta 

profesional 118.925 del C.S. de la J., como apoderada del FONDO DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, CESANTIAS Y PENSIONES- FONCEP, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

Por   reunir   los   requisitos   exigidos   en   la   ley   procesal   laboral, TÉNGASE   POR 

CONTESTADA la demanda por parte del FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS, 

CESANTIAS Y PENSIONES- FONCEP. 

 

En consecuencia, CITESE a las partes para audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos y juzgamiento de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la SS; la cual tendrá lugar el día jueves primero (1°) de diciembre de dos 

mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.). 

 

Se advierte a las partes que simultáneamente al envío de cualquier memorial se debe 

remitir al correo electrónico de los sujetos del proceso que sean parte, ello conforme lo 

estipula en la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

La Juez, 

 
 

 
NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

  
JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 26 de julio de 2022 
 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 117 
 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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